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El mitin de Vox liderado por San-
tiago Abascal en el barrio de Valle-
cas de Madrid, en el que la forma-
ción ultraconservadora presentaba 
a sus candidatos para el próximo 4 
de mayo, derivó ayer en un enfren-
tamiento violento entre la Policía y 
medio millar de manifestantes ra-
dicales de izquierda convocados a 
través de las redes sociales.    

Abascal culpó directamente de 
los incidentes al ministro del Inte-
rior, Fernando Grande-Marlaska, 
de quien afirmó que espera que 
«acabe en prisión» por consentir 
que no se respetara la distancia de 
seguridad. Las intervenciones del 
líder de Vox y de su candidata, Ro-
cío Monasterio, se produjeron en-
tre empujones, insultos y lanza-
miento de objetos de los radicales.

El juez Conde-
Pumpido se 
aparta del 
‘procés’ por la 
presión de los 
separatistas 
Es el segundo magistrado 
del TC que se abstiene en el 
1-O, tras Antonio Narváez, 
para no poner en riesgo la 
sentencia en Estrasburgo 

El ex fiscal general del 
Estado había sido recusado 
por el fugado Puigdemont

D. VIAÑA / C. URRUTIA  MADRID 
La Seguridad Social obliga a los 
menores de las familias recepto-
ras de la renta mínima a hacer 
una declaración fiscal «sencilla» 
para seguir cobrándola.

El Gobierno 
obliga a hacer la 
Renta a 226.000 
menores que 
cobran el Ingreso 
Mínimo Vital

Sanidad no pondrá AstraZeneca 
a menores de 60 por los trombos

PÁGINA 28

El CNI investigó si la aerolínea Plus 
Ultra era utilizada para blanquear 
Los servicios de Inteligencia españoles tuvieron sospechas tras el 
desembarco venezolano en la compañía y recabaron información

CARLOS SEGOVIA  MADRID 

Se acumulan extraños episodios en 
torno a la aerolínea Plus Ultra, de-
clarada «estratégica» por el Go-
bierno y rescatada con ayuda esta-
tal de 53 millones. El Centro Nacio-

nal de Inteligencia (CNI) investigó 
si estaba siendo utilizada para 
blanquear por parte de sus socios 
venezolanos, según confirma a EL 
MUNDO uno de los expertos del 
sector aéreo consultado al respec-

to por los servicios de Inteligencia. 
La ministra de Hacienda, María Je-
sús Montero, aseguró ayer que «to-
do está correcto» en torno al resca-
te y que «Bruselas no pondrá nin-
gún tipo de problema». PÁGINA 26

EL PRIMER VUELO 
DE UN HELICÓPTERO EN 
EL ESPACIO EXTERIOR 
SERÁ EN MARTE
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LA REVISTA 
DIARIA DE  

EL MUNDO

BABA LLEGÓ EN 
PATERA Y SU TRABAJO 
INICIAL FUE CUIDAR  
A JULIA: LOS REUNIMOS

SOLIDARIDAD CIENCIA

  La prudencia es el más excelso de todos los bienes (Epicuro) 

La Agencia Europea admite el 
«posible vínculo» entre la vacuna 
británica y los casos de coágulos 
pero cree que es segura

La decisión «por precaución» 
complica el calendario de 
vacunación 24 horas después  
de ser anunciado por Sánchez

El Gobierno pacta con las CCAA 
limitarla tras aplicar 2,1 millones 
de dosis, entre otros, a policías, 
sanitarios y profesores 

El Gobierno deja la lucha contra el Covid en manos de los jueces POR RAÚL PIÑA / PÁG. 6

La pandemia 
de la soledad 
El año del Covid se cerró  

con 100.000 personas más 
que viven solas y ya son 

cinco millones en España

POR RAFAEL J. ÁLVAREZ / PÁG. 16

POR ÁNGELA MARTIALAY / PÁG. 14

Viajeros en Barajas, ayer, a punto de coger el vuelo a Caracas de Plus Ultra. J. B.

Vox clama por las 
agresiones a sus 
seguidores en 
Vallecas: «De las 
pedradas tiene la 
culpa Marlaska»

PÁGINA 13 / EDITORIAL EN PÁGINA 3 Un manifestante golpea a un policía nacional ayer, en Vallecas (Madrid), durante el mitin de Vox. RODRIGO JIMÉNEZ / EFE

POR JUANMA LAMET, ÁNGEL DÍAZ, ALBERTO MUÑOZ Y PABLO  R. SUANZES / PÁGINAS 4 Y 5    EDITORIAL EN PÁGINA 3
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ÁNGELA MARTIALAY MADRID 
El magistrado del Tribunal Consti-
tucional Cándido Conde-Pumpido 
decidió ayer apartarse de la trami-
tación de los asuntos del procés 
tras ser recusado por el ex presi-
dente catalán Carles Puigdemont y 
otros líderes independentistas. 
Conde-Pumpido presentó al presi-
dente Juan José González Rivas un 
escrito comunicando formalmente 
su abstención en todos los proce-
sos relacionados con el 1-O. 

En el escrito remitido a González 
Rivas, al que ha tenido acceso          
EL MUNDO, el magistrado sostiene 
que «con el propósito de reforzar la 
apariencia y confianza en la impar-
cialidad del Tribunal Constitucional 
en el ejercicio de las funciones que 
tiene atribuidas en defensa de los de-
rechos fundamentales de todos los 
ciudadanos, es decir, en defensa de 
la Constitución y los valores que pro-
clama, destacando la singularidad 
política y social del objeto de los re-
cursos presentados por los deman-
dantes en relación con su enjuicia-
miento penal, he decidido elevar mi 
abstención para el conocimiento de 
los procesos constitucionales en los 
que mi recusación ha sido formula-
da, así como en todos aquellos que 
se refieren a resoluciones judiciales 
adoptadas en el curso de esta causa 
especial seguida ante la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo». 

Asimismo, el ex fiscal general del 
Estado, que rechaza que existan cau-
sas objetivas de las previstas en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial pa-
ra abstenerse, subraya, sin embar-
go, que «es conocida y pública la 
controversia constitucional, social y 
política que ha ocasionado el enjui-
ciamiento penal de las decisiones 
adoptadas en años pasados por el 

Gobierno y el Parlamento de Catalu-
ña en favor de la independencia uni-
lateral de su territorio. Esta circuns-
tancia excepcional impone y justifi-
ca, de forma singular, el mayor 
cuidado y exigencia en mantener la 
confianza en la imparcialidad de la 
actuación de este tribunal, de mane-

ra que, cualquiera que sea su senti-
do, no se puedan deslegitimar funda-
damente las resoluciones que ha-
brán de ser dictadas, en sentido esti-
matorio o desestimatorio». 

Puigdemont, seguido de los ex 
consellers Antoni Comín, Clara Pon-
satí y Lluis Puig y varios condenados 
por el 1-O, presentaron en marzo 
sendos incidentes de recusación con-

tra Conde-Pumpido por la conferen-
cia que pronunció en el Palacio del 
Congreso de los Diputados el 23 de 
noviembre de 2017, donde dijo que 
lo que le «preocupa es, concretamen-
te, la pretensión de subvertir el Esta-
do social y democrático de Derecho 
utilizando fraudulentamente la pro-

pia bandera de la democracia». So-
bre estas palabras, el magistrado ex-
plica en su carta de abstención: 
«Identifiqué entonces la pretensión 
de subvertir el Estado Social y De-
mocrático de Derecho utilizando 
fraudulentamente la propia bandera 
de la democracia como una preocu-
pante amenaza para la democracia 
representativa, que es esencia de la 
idea de Europa que comparto; cues-
tioné así el uso de la democracia co-
mo pantalla frente al Estado de De-
recho. (...) No pretendí anticipar un 
juicio de culpabilidad penal sobre las 
decisiones parlamentarias allí anali-
zadas, sino únicamente dar cuenta 
de su ilegitimidad constitucional».  

El magistrado Cándido Conde-
Pumpido ha decidido ahora volunta-
riamente abstenerse en los amparos 
del procés tras el precedente que 
sentó el magistrado Antonio Narvá-
ez, aceptando también su recusa-
ción, para evitar poner en riesgo la 
sentencia del 1-O en Estrasburgo. 
Fuentes del tribunal consultadas por 
este periódico sostienen que al ex fis-
cal general no le quedaba «otra op-
ción» que apartarse tras el antece-
dente de Narváez, ya que «se puso el 
listón muy alto» a la hora de aceptar 
esa primera recusación por temor a 
hacer peligrar la sentencia del procés 
en el TEDH. A partir de ahora, serán 
nueve magistrados los que resuelvan 
todos los recursos del 1-O en el TC.

Conde-Pumpido se aparta de  
los recursos del ‘procés’ en el TC 
El magistrado fue recusado por Puigdemont por una charla que dio en el Congreso en 2017

Francisco Pérez de los Cobos entrega a Cándido Conde-Pumpido en 2017 el cordón que le acreditaba como nuevo miembro del Tribunal Constitucional. ANTONIO HEREDIA

Los portátiles de 
Celaá llegan con 
más de medio 
curso de retraso

OLGA R. SANMARTÍN MADRID 
El Gobierno ha comenzado a 
entregar ahora, con más de me-
dio curso de retraso, los 
500.000 ordenadores que Isabel 
Celaá prometió el pasado junio 
a los alumnos vulnerables para 
paliar la brecha digital causada 
por el Covid-19. Aragón, Astu-
rias, Canarias, Castilla-La Man-
cha, Extremadura, Galicia, Ba-
leares , Ceuta y Melilla serán 
los primeros territorios en reci-
bir los dispositivos, cuando 
quedan sólo tres meses para 
que termine el curso. La titular 
de Educación se había compro-
metido a repartirlos «en el pri-
mer trimestre» de 2020/2021. 

El programa Educa en Digital, 
con un presupuesto de 230 mi-
llones de euros, ha tardado en 
ponerse en marcha por compli-
caciones burocráticas en la tra-
mitación. En el proceso de adju-
dicación han tenido que coordi-
narse cinco ministerios y las 17 
CCAA y éstas han llevado un rit-
mo dispar en la gestión. Galicia 
ha sido la más rápida y Cataluña 
la más lenta. Hubo que mantener 
varias reuniones para aprobar 
los pliegos. Al final, los gobiernos 
regionales han puesto 46 millo-
nes de euros, en vez de los 70 mi-
llones inicialmente presupuesta-
dos. Los 184 millones restantes 
se han conseguido del fondo eu-
ropeo Feder. 

Los ordenadores se van a pres-
tar a los alumnos más vulnera-
bles de 16.000 centros públicos y 
concertados, que durante este 
tiempo se han ido apañando con 
otros dispositivos que les han ce-
dido las CCAA. La distribución 
ha comenzado en Asturias, don-
de se repartirán 3.179 equipos. 
En abril, se irán sumando Ara-
gón (11.252 dispositivos), Balea-
res (4.593), Ceuta (1.418), Meli-
lla (1.568), Canarias (25.983), Ex-
tremadura (23.543 equipos), 
Castilla-La Mancha (18.628 equi-
pos) y Galicia (14.502).  

EL 33% DEJA EL GRADO 
Por otro lado, el Ministerio de 
Universidades publicó ayer su in-
forme anual Datos y cifras del 
sistema universitario español, en 
el que advierte que sólo el 36% 
de los alumnos termina la carre-
ra en el tiempo previsto. La esta-
dística refleja otro indicador de 
falta de eficiencia: el 33% de los 
alumnos universitarios de grado 
abandona sus estudios. De ellos, 
el 12% cambia de carrera.  

Este abandono llega al 42% 
en las carreras de Arte y Huma-
nidades y al 39% en las de Inge-
niería y Arquitectura. En las uni-
versidades públicas, la tasa de 
abandono (34%) es mayor que 
en las privadas (28%).

Sentencia de la Sala III. El Supremo anuló ayer el acuerdo 
al que llegaron el CGPJ y Justicia en 2018 para determinar el 
sistema de medición de la carga de trabajo de los juzgados. 

La clave del fallo. Se omitió el trámite de participación de 
las asociaciones judiciales en el procedimiento. El TS estima el 
recurso de Foro Judicial Independiente contra dicho acuerdo. 

CSIF denuncia el deterioro de la Justicia. El sindicato 
celebró una concentración frente al ministerio para denunciar 
la falta de medios y saturación actual que sufren los juzgados.
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